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Se suscribe á este Periódico en la 
mprenla de CARIÑENA, calle de 
a Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 11 por trimes
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Los artículos, avisos y red. n a 
clones se dirigirán ala Redar- -n 
establecida en la misma impunia 
francos de porte, sin cuyorerp Hu 
no se admitirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 567.
En la gacela del 25 del actual se publican las 

Reales órdenes sigienles:
Excmo. Sr.: La Reina fq. D. g./se lia dignado expedir 

el Real decreto siguiente:
REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que me lia expuesto 
mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo L° Los destinos que en lo sucesivo vaca
ren en los ramos no facultativos de las carreras civiles, 
con la única y exclusiva excepción de los cargos diplo
máticos en el estrangero, se darán precisameute ó al as
censo, ó á los cesantes, ó á los doctores y licenciados 
en administración.

Art. 2.° Se considerarán también como cesantes, 
para los efectos del articulo anterior, his individuos del 
ejército y armada, retirados ó licenciados con buena no
ta, cuando se traje de la provisión de los destinos si
guientes:

1. ® Los del ramo de vigilancia pública.
2. ° Los de los establecimientos penales.
3. ° Los de correos de gabinete, conductores de la

correspondencia pública, carteros, ayudantes y lectores.
4. " Los de conserges y alcaides.
5. ° Los de porteros, mozos, sea cualquiera su deno

minación, ordenanzas y alguaciles.
f>.° Los de patrones y marineros dependientes del 

ramo de sanidad.
7..° Los dependientes del ramo de beneficencia.
8. " Los de torreros y ordenanzas de telégrafos.
9. ° Los de guardas de montes.
10 Los de celadores de caminos y peones camineros
Art. 3.° Los doctores y licenciados en administra

ción podrán ser colocados en las vacantes de Oficial ó 

Jefe de negociado, según la clasificación consignada en 
mi Real decreto de 18 de junio de 1852.

Art. 4.° Las plazas que vacaren de Comisarios de 
monles.se prov-eán en los ingenieros del ramo, y á 
falla de estos, en cesantes,

Art. 5.° Sin perjuicio de las disposiciones anteriores 
los naturales de las provincias de Ultramar conservarán 
el derecho (pie hoy tienen para que se les reseive un 
número determinado de destinos.

Art. 6.° Tanto cutre los cesantes como entre los mi
litares retirados y licenciados, serán preferidos los «pie 
disfruten algún haber del tesoro.

Art. 7.6 Por los respectivos Ministerios se formarán 
dos escalafones de jos cesantes dependientes de cad i 
uno de ellos, conprendiendo en uno á los que grav-n 
al Erario, y en el otro á los que nada perciban del mismo.

Art. 8.° Las plazas de escribientes en todas las de
pendencias del Pistado, sin escepcion de ninguna es
pecie, se proveerán por oposición.

Las oposiciones se verificarán ante un tribunal com
puesto de tres individuos designados por el jele do la 
dependencia en que lian de servir aquellos.

Art. 9.” Todos los nombramientos que des le esta 
fecha se hagan en los ramos de que trata el presente.de
creto, habían de espresar la aptitud del interesado, con 
arreglo á lo que establecen los artículos anteriores; y las 
oficinas respectivas no espedirán el titulo al nombrado 
mientras este no presente los documentos justificativos 
de la aptitud indicada en su nombramiento Los emplea
dos que sin este requisito expidan algún título serán res
ponsables con sus destinos de la transgresión de estas 
disposiciones.

Dado en Palacio a veinte y uno de setiembre di- mil 
ochocientos ciiiciienia y tres. — Está rubricado de la Real 
mano.—El presidente del Consejo de Ministros—Luis 
José Sai ton us.

Al trasladar á V. E. el preinserto Real decreto me 
manda S. M. le manifieste, como de su soberana orden 
lo ejecuto:

l.°  Que V. E.se sirva disponer lo conveniente pa
ra que las dependencias del Ministerio de su digno cargo 
remitan á la Subsecretaría del mismo en el término de 
un mes, á contar desde este dia, las hojas de servicios 
de todos sus cesantes;
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2 ” Que transcurrido dicho plazo se Tomen en la 
expresada Subsecretaría los dos escalafones á que se re
fiere el art. 7.° de dicho Real decreto:

Y 3.° Que asimismo se sirva V. E- comunicar las 
órdenes mas terminantes á las oficinas dependientes de 
ese Ministerio para que bajo su mas estrecha responsa
bilidad no expidan á los nuevos empleados los corres
pondientes títulos mientras no presenten los documen
tos justificativos de la aptitud indicada en los nombra
mientos, según previene el art, 9.° del referido Real 
decreto.

Oíos guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de se
tiembre de 18a3.—El Conde de San Luis.—Sr. Mi
nistro de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado l.°

lllmo Sr. Para dar cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 7." del Real decreto fecha de ayer, inserto en la 
Gaceta de hoy, la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar 
que todos los cesantes dependientes de este Ministerio 
remitan á la Subsecretaría «el mismo, en el término de 
un mes, á contar desde este dia, y por conducto de los 
Gobernadores de las provincias, sus respectivas hojas de 
servicio; y que en el mes siguiente proceda F. I. á for
mar los dos escalafones que también previene dicha so
berana disposición, exclmendo de ellos á los cesantes 
«pie no envíen aquellas dentro de dicho plazo.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y electos correspondientes. Dios guarde a V. |. mu
chos años. Madrid 22 de setiembre de 1853.—San 
Luis - -Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Cuijas superiores disposiciones se inserían en 
el Boletín o^ciul por su n\agor publicidad ij 
conocimiento de las personas á quienes puedan 
interesar. Burgos TI de Setiembre de 1853. — 
E. G. /. Manuel Martines González.

Oirá núm. 568.
En la Gacela de 24 del actual se publica la siguiente cir

cular.
Subsecretaría.—Negociado I.*—Circular.

Ha llamado la atención del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación el lamentable retraso que en algunos Gobier
nos de provincia suele sufrir el despacho de los negocios 
públicos; v á fin de cortar de raiz los males que aquel pro
duce, ha adoptado las disposiciones siguientes:

1. ’ Todos los oficiales del cuerpo de la Administración 
civil tendrán obligación de llevar en un libro foliado (modelo 
núm. I) un índice de todos los Reales decretos, Reales dis
posiciones reglamentos circulares y disposiciones de interés

' general que tengan relación con el negociado que desempe
ñen ó á que estén agregados.

2. a El dia en que un oficial déla Administración civil cese 
en el desempeño de su deslino pondrá en otro libro, que se 
llevará al efecto (modelo núm. 2,) una nota en que exprese 
bajo su firma que el índice se halla al dia; y solo luego 
que el Jefe inmediato ponga su V.° B.° á aquella nota, se 
extenderá el cese en el titulo del empleado.

3. a Los libros de índices serán visados en los Gobiernos 
de provincia por los Secretarios de los mismos en los dias 
31 de marzo, 30 de junio, 30 de setiembre y 31 de diciem
bre de cada año; y seis dias después de. la revisión los Go
bernadores de provincia pasarán á este Ministerio una co
municación expresiva del estado de aquellos y de los nom

bres de los oficiales que no cumplan exactamente con la 
obligación impuesta por la disposición 1.»

4.a Desde esta fecha hasta 31 de diciembre se admitirán 
en este Ministerio los índices que voluntariamente quieran 
formar de sus respectivos negociados los oficiales del cuerpo 
de la Administración civil; serán dirigidos por conducto del 
Gobernador déla provincia-respectiva, quién deberá expre
sar el trabajo que eu su formación pertenezca al que los 
suscriba. Teniendo en cuenta la exactitud y claridad con 
que se hallen redactados los índices, así como la brevedad 
■con que se formen, se hará constar en las hojas de servi
cios de sus autores el mérito que por ello contraigan.

•5.a Los Gobernadores de provincia remitirán a este Mi
nisterio, dentro de los ocl o dias siguientes al de su eulrada 
en las oficinas dependieni s de su cargo, cuantos expedien
tes, comunicaciones y sol ciludes deban seguir aquel trámi
te, siempre que por su naturaleza no exijan venir acompa
ñados de informes para los cuales sea necesario buscar ante
cedentes.

Dentro del término de 15 dias cuando para informarlas 
haya necesidad de enterarse de antecedentes, y estos existan 
en el Gobierno de la provincia.

Dentro de 40 dias cuando los antecedentes obren en otras 
oficinas que, dependiendo de este Ministerio, radiquen den
tro de la provincia.

6 a Las solicitudes, comunicaciones y expedientes de que 
no se hace mención en los párrafos de la disposición ante
rior, y para cuya tramitación no se fijan términos, deberán 
contener una nota expresiva del tiempo invertido en aquella.

7.a Todos los empleados dependientes de este Ministerio 
tendrán obligación de asistir- á sus respectivas oficinas dia
riamente durante seis horas La responsabilidad de las 
fallas de los empleados sera del Jefe inmediato de la oficina 
en que presten aquel es sus servicios.

8 * En los dias 30 dé jumo y 31 de diciembre deberán 
pasar los Oficiales délos Gobiernos de provincia á la Secre
taria de los mismos un estado con arrcg’oal modelo núm. 3, 
e.i el cual hagan coirstar el número de espedientes que hayan 
ingresado en los seis meses anteriores, el de los que eslen 
en curso y el de los despachados.- Estos estados se remitirán 
al Ministerio de la Gobernación por conducto de los Gober
nadores en los dias 8 de julio y 8 de enero de cada año.

9. a Los libros de que hablan las disposiciones I a y 2.1 
estarán sijiinprcal cuidado y bajo la responsabilidad del Ofi
cial del negociado.

10. Las disposiciones 2 ’ y 3.a no comenzarán á produ
cir obligación hasta l.° de. enero de 1854.

De orden del Sr. Ministro de la Gobernación lo digo á 
V. S. para su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. S. mnchos años. Ma Iriií 10 de setiembre de 1853.— 
El Subsecretario, Francisco de Cárdenas. Si-, Gobernador 
de la provincia de...
MODELO NUM. 1. Folio 12.

1853
Marzo 15.... Pósitos. Real órden... Mandando que los de los pue

blos que no cuenten mas de 
500 vecinos etc. etc.

Junio 17.... Pósitos: Circular....... Disponiendo que el cobro de
los créditos que tengan los 
pósitos ele.

Setiembre 21. Pósitos. Real decreto. Mandando que se restablez
can los pósitos en lodos 
aquellos pueblos ccl.

Folio 1° 
folios y comienza 
de 185

El Jefe inmediato.
(Firma enteraj

Declaro que habiendo hallado al corriente el libro de indice del 
negociado de que debe llevarse en cumplimiento de l.t

MODELO NUM. 2.
Este libro consta de

en... de



disposición primera de la circular de hago hoy en,
irega de él, respondiendo de su exactitud hasta el día de la leeha.

(Fecha.)
(Firma entera.)

(V.° B.° del Jefe inmediato.)
MODELO NUM. 3.

1853.
GOBIERNO DELA PROVINCIA DE...

Estado de los expedientes despachados desde. . 
hasta...

DIRECCION DE...

Negociado...
lian ingresado ..
Se hallan en curso...
D espaciados-.-.-..

C Fecha.)
V." B.° ('El Oficial del negociado)

(T.l Societario.)
(Firma entera.)
Lo que se inserta en el Boletín oficial para que 

teniendo presente los Alcaldes y demas Autorida
des á quienes por este Gobierno se pidan infor

mes, lo dispuesto en la prevención 5a. los evacúen 
sin necesidad de recuerdos, á fin de que pue
da cumplir con lo que en la misma se ordena den
tro de los plazos que establece. Burgos T de 
Setiembre de 1853. — E. G. /. Manuel Martí
nez González.

Otra núm. 569.
Transcurrido con esceso el término dentro del cual debie

ran satisfacer los Ayuntamientos el recargo de consumos 
para gastos provinciales, y cuya nota, asi como los adeudos 
por atrasos, se inserta á continuación, he acordado señalar 
el término de 8 dias para que los morosos satisfagan el 
descubierto que se les fija, en la inteligencia de que pasados, 
sin mas aviso se espedirá apremio.

Partido de Belorado.
Atrasos. Cor.tes Atrasos. C Or.tes.

Cas til delgado 218' Redecilla del Campo 286
Cueva Caí diei 
Pradoluengo

151
2640

Villanasur Rio de Oca 378

- • . •' Pi tido de Briviesca.
Aguas Candidas 92 Poza 7505
Ha únelos 92 Quintanaelez 128
Bri viesen 3500 Quinlanarruz 52
Cameno 249 Quintanavides 1011
Carcedo 105 Reinoso 204
Cascajares 228 Rojas 432
Castil de Peones 327 Sta. Maria del Imbierno 105
Monasterio 1326 Barcina de los Montes 

Partido de Burgos.
194

Arlanzon 322 Orbaneja Rio Pico 105
Alaptterca 570 Palazuelos 105
AbeUanosa 206 Quinlanaortuño 636
Barrios de Colina 108 Quintanilla Somtiño 789
Buniel 741 Rabe de las Calzadas 476
Parador del Hospital Renuncio 312

del Bey 762 Rebilla del Campo 586
Huelgas 3729 Rebillarruz 240
Villatoro 677 Rioscras 337
Cardeñadijo 489 Saldaña 219
Celada del Camino 1119 S. Adrián de Jnarros 222
Celadilla Sotobrin 105 Santa Cruz de Juarros 253
Cubillo del Campo 147 Sarracín 218
Cuéba deJuarros 110 Sotopalacios 160
Estopar 160 Tardajos 460

SÍ) 9»63 6asáiiGd ¿bstodiaml

Fresno de Rodilla
Gamonal
Ontomin

276
3174

873

Tobes 
Urones 
Ubierna

91
92

476
Ontoria de la Cantera
Ormaza
Isar
Nuez de Abajo
Las Rebol ledas
Los Ausines
Los Tremellos
Mansilla
Mozuelo
Medinilla
Ornillos del Camino

249 
132 
732 
105 
103 
220 
109 
108 
165 
216 
567

Villa gonzalo Pe
dernales 270

Villamicl de la Sierra
Viilanueva Rio Ubierna
Villariezo
Villarmero
ViHasur de Her

reros 348
Villnverde Peñaoratla
Villavicja
Venta de RebilL-.ruz

315 
2'22 
1 ()•
244

65

333
119
312

21
Partido de Castrogeriz.

Arenillas de Rio- 
pisuerga

Barrio de Muño
Belbtmbre
Castrillo de Murcia
Caslrojeriz
Citores del Paramo
Gri jal va
Hinestrosa
Itero de! Castillo
Los Balbases 2880
Melgar
Olmillos de Sasamon 
Padilla de Abajo 
Padilla de Arriba 
Palazuelos junto Pam- 

pliega

1500
78

201
720

7911
122
310
236
656 

2745 
6278

418
1497 
1512

196

Pampliega
Péilrosa del Principe
Rebilla Vallejera
Sasamon
Tatuaron
Valles
Viilanueva Argaño
Vil'aquiran de la Pue

bla
Villaquiran de los

Infantes
Vdlasandiho
Villasidro
Villasilos
Villnverde Mnngina
Villazopeque
Villovcla

4062
291
465

3534
132
700
384

156

132 
3240

85
960
645
202
789

Partido de Lema.

Ciadoncha 552
Cobanubias 1092
Cogollos 1260
Cuebas de S. Clemente 372
Lerma 5667
Madrigalcjo 528
Mazueia 465

Olmillos de. Muñó 16""f
P. ral de Afianza 162
Presencio 1332
Sta. Maria riel Campo 1715 
Torrecilla del Monte 273 
Villamavorde losMontes 810 
Villangomez 148

. Partido de Medina.

Bocos 227
Espinosa de los Monteros 2842 
Relloso 152
Villarcayo 2047
Aldeas de Medina 1479
Aforados de Moneo 601
Id. de Losa 435
Junta déla Cerca 598
Id. de Oleo 465
Id. de Puentedey 78
Id. deRiolosa 396

Junta de san Martin 559
Idem de Troslaloma 297
Id. de Villa! va de Losa 823 
Merindad de Castilla

la Vieja 1335
Id de Monlija 1264
Id. de Sotoscueva 1530
Id. de Valdeporres 410
Id deSierra en Tovalina 152 
Aballe de Mena 4650
Ajilarlas 60

Partido de Miranda.

Miranda 
Pancorbo

4567
3236

Condado de Trevifio 7605

Partido de Salas.

Barbadillo de Herreros 
Id. del Mercado 
Id del Pez
Campolara 
Can i cosa 
Gatazo
Cascajares de la Sierra 
Castrillo de la Reina 
Castrovido
Contreras

534 
435 
458 
276 
627
465
159
918 
264 
498

Oyuelos de la Sierra 
Jarami lio la Fuente 
Monasterio de la sierra 
Ncila
Palacios de la sierra 
Pinilla de los Moros 
Quintanalara 
Quintanar de la sierra
Salas de los Infantes 
San Miilan de Lara

78
116
256 

1101. 
1890
228
108
582

1200
138



I .Lúa 12-2 Jutisdicion de Lata 511
Vi i, r ello 128

Partido de Sedaño
U'OOuinianilla sohresierra 324 Id. de santa Gadea

¿argentes de la Lora 573 Va le de Hoz de Arreba 4í>*2
Sed-iuó 783 Id. de Valdevezana 277
Alfoz de Bricia 663 Id de Zaina rizas 114

Partido de Villadiego.
Arenillas 278 Tobar 92
Montorio 537 "Villadiego 1565
Samio a! de la Reina 525 Villanueva de Puerta 105
Sordillos 69 V dlegas 340
Sotovellanns 61 Quinlanilla Riofresno 335

Oirá núrn. 570.
Comisión superior de Instrucción primaria de 

Burgos.
Los Alcaldes délos Distritos municipales déla 

provincia remitirán dentro de los ocho primeros 
<1 as dclpró.ximo mes de o tubre los recibos que 
acrediten haber satisfecho á los respectivos Ma
estros las dotaciones deve ig idas hasta fin del co- 
rienle mes, con prevención que de no hacerlo 
asi se pondrán en conocimiento del Sr.Gobernador 
déla provincia para que con arreglo á las pres
ea ipcmues del Real Decreto de 23 de Setiembre 
de 1847 se sirva imponer á los morosos ó desobe
dientes la merecida pena. Burgos24 deSeliembre 
de 1853. — E. P. Manuel Marlinez González P. 
A. D. L. C. P. Antonio Marlinez Acosla, Secre
tario.

"ANUNCIOS OFICIALES.
Se hallan vaonlés las Escuelas que á continua
ción se espresan.

La de Celada del camino con 50 fanegas de 
trigo,un carro de paja, otro de leña y casa habi
tación para el Maestro.

La de San Pedro Samuel con 600 rs.
La de Villanueva del Conde con 800 rs. en 

metálico, 10 fanegas de trigo por el cargo de 
Sacristán y dos por el loque de Campanas.

Los aspirantes á c uilquiera de dihas Escuelas 
dirigirán sus solicitu les en el papel del Sello 4°. 
y francas y documentadas á la Secretario de la 
Comisión Superior antes del dia Io. del próxs.i- 
mo mes deNoviembre. P. A. D. L. C. P. Anto
nio Martínez Acosla, Secretario.

Se halla vacante la Secretaria del Ayunta
miento de Arandilla, cuya delación consiste en 
500 rs. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte, al presidente del Ayuntamiento 
en el término de 30 dias desde la inserción de este 
anunc o en el Boletín. Arandilla 23 de Setiembre 
de 1853.—E. P. Dionisio López.
Administrari m general de loterías de la provincia de Burgos.

Lista de los 5,0 premios mayores del sorteo de 
la lotería moderna verificada en Madrii el dia 24 
el actual.
Nummos. Pesos fuertes. Números. Pesos fuertes, 
tí 416 30000 3633 400
21885 10000 28368 400

8197 4000 1676 ' 400
24396 2000 18147 490
215)2 1000 24032 400

776 1000 16981 400
26281 1000 4960 400
23305 1000 23381 400
22211 500 7260 400
20659 500 20367 400
23440 50» 26971 400
10574 500 6847 400
12652 500 21365 400
20684 500 23847 400
11831 500 3558 400
17031 500 15881 400
158(43 5'10 23405 •400
2-3171 500 9767 400
2 >0 is 500 2484 400

1 153 500 22714 400
1213 2 500 20557 400

672 500 27312 400
29389 500 24322 400

9929 500 10289 400
21116 500 Burgos. 14708 400

El siguiente sorteo se celebrará el dia 8 de 
octubre, bajo el fondo de 224000 pesos fuertes, 
valor de I 4000 billetes á 16 duros subdivididos 
en cuartvos á 80 rs. cada uno,

ATONCIOS
El 27 del c.ihtíciiIh se encontró en una heredad de D. Pedro 

Páramo, veriiió del barrio di: san Pedro de esla ciudad, una vaca 
desmandada, de las sunas siiiiiionl.es: pelo rojo, asías despunta
das, con bastante [mío mi la cabeza, y de p *so de 500 libras poro 
mas o menos La persona á quien p i tcnezca podrá presentarse á 
dicho Páramo, quien se la entregará dando Lis señas y pagando 
los-g'astos.

El Domingo 25 de Setiembre de este añ i desapareció entre 
4 á (I ile la larde una burra propia de Pedro Alarma vccii o de esta 
villa de Monasterio de Bo.lilla, la emú se calcula ser rol ad.>, cuya 
señas son las siguientes: edad de 4 á 5 año-, su alzada 5 coalas s 
un dedo, pelo negro, bastante gruesa, con greñas en la cabeza^ 
Monasterio 27 de Setiembre de 1885.

MANUAL de la contribución de consumos, 
con arreglo á el Real derrito de 33 de mayo de 1845, y ór

denes posteriores hasta fin de agosto de 1853.
Guia para los Alcaldes, arrendatarios y especu

ladores en las especies que comprende dicha 
contribución.

Esta obra tan útil é ¡ni Tesante para los Ayuntamien
tos, arrendatarios y especuladores de las especies sujetas 
á dicha contribución, se publicará en Falencia por en
tregas de 16 páginas en 4.° mayor y su precio es el de 
un rea! tranco de porte.

Contiene ademas de la recopilación de todas las ór
denes é instrucciones, la ley penal en la parte concer
niente á dicha contribución y lo,- modelos de los libros y 
documentos qne se exigen á los arrendatarios asi como 
lo<dela formación de los espedientes de subastado los 
derechos y arbitrios.

Se suscribe en esla capital en la redacción del Boletín 
oficial ó bien por el correo franco de porte, con sobre á 
I). Francisco Allolaguirre, oficial de la Administración 
de Hacienda pública de Falencia, acompañando el impor
te de las entregas ó su equivalente en sellos de correo.

La obra constará lo mas de 8 entregas, pasado de 
este número se darán gratis hasta su conclusión.

La primera entrega saldrá del 4 al 8 de octubre 
próximo.

Imprentad^ Cariñena calle de la Pescadería.

siiiiiionl.es


: INDICE

de los Reales decretos, órdenes y circulares insertas en los Boletines del 
mes de Setiembre de 1853.

Núm. 106. Circular del Gobierno dé provin
cia encargando á los alcaldes la estricta obser
vancia de las formalidades proscriptas acerca 
las listas electorales para concejales.

Real órden del Ministerio de la Gobernación 
prohibiendo la entrada en los dominios españo
les del periódico inglés titulado The Tunes.

Dos espedientes de los ayuntamientos de Mar- 
mellar de Arriba y Villaguíierrez sobre daños su
fridos por pedriscos.

Núm. 107 Relación de los individuos á quie
nes se indemniza de las propiedades ocupadas 
para la carretera de Valladolid á Calatayud.

Circular del Gobierno de provincia recordan
do á los alcaldes cuiden de no admití:1 el papel de 
multas que en la misma se manifiéste.

Otra de la Contaduría de Hqciénda pública 
previniendo á los Administradores de tontas es
tancadas de los partidos de la provincia remitan 
mensualmente un estado del número de ejempla
res de existencia y estado que se les envía, y del 
que hayan entregado á los individuos de las cla
ses pasivas.

Otra id. encargando á los Alcaldes y Curas 
párrocos pongan el mayor esmero al certificar de 
la actitud legal de los pensionistas chiles y mi- 
lirares para que no se defrauden los intereses de 
la Hacienda.

Espediente promovido por el ayuntamiento de 
Medinílla sobre daños sufridos por pedriscos.

Real decreto sobre los descuentos de las cla
ses pasivas.

Núm. 108. Circular de la Administración 
principal de Hacienda pública relevando á las 
juntas periciales de la formación de los amillara- 
mienlos.

Real órden del Ministerio de la Gobernación á 
consecuencia de una consulta del Gobernador de 
Jaén, sobre si la residencia de varios oficiales que 
pagan la cuota marcada para ser electores cons
tituye ó no vecindad para ser incluidos en las lis
tas electorales como tales electores.

Circular del Gobierno de provincia en la que 
se reproducen las Reales órdenes vigentes sobre 
vendimias.

Otra id. encargando á los pueblos que en la 
mismo se citan satisfagan el importe de la suscri- 
cion del Boletín oficia! del año último.

Núm. 109. Esposicion y Real decreto sobre 
el impuesto de hipotecas y Real órden del Minis
terio de Hacienda sobre el mismo objeto.

Circular del Gobierno de provincia señalando 
el término de 10 dias para que los alcaldes que 
en la misma se citan satisfagan el importe de ¿tos 
suplementos al Boletín oficial de 1852.

Espediente, promovido por el pueblo de .Sasa- 
mon sobre daños sufrido.' en su coseha’por efecto 
de una tormenta.

Núm. lió. Circular del Gobiernoíde provin
cia señab¡id - i s precios á los suministros he
chos al egércile por los pueblos de Jal provincia 
en el mes de agosto.

Circular de la Comisaría de[ Guerra sobre el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballe
ría del egército.

Núm. III . Real órden del Ministerio de la 
Gobernación disponiendo que cuando los desJar 
cementos de la Guardia civil se reconcentren en 
algún punto, los alcaldes de los pueblos de don
de se ausenten reciban bajo inventario el utensi
lio perteneciente al mismo.

Circular de la Imita de la deuda pública seña
lando la vigésima segunda subasta de deuda 
amortizable para el día 29 de setiembre.

Real órden dando de baja en el egcrcito al 
subteniente D, Pedro López Benavente.

Espedientes promoví dos por los pueblos de 
Torregalindo, Ortniios del Lamino, tsar, Sando- 
bal de la Reina, Melgar, Yudego, Tapia y Santa 
Maria Ananuñez sobre daños sufridos por efecto 
de apedreos.

Núm. 112. Cuatro Reales órdenes, sobre 
quintas.

Circular del Gobierno de provincia encargan
do á los alcaldes la remisión de los estados de na
cidos, casados y muertos correspondientes al se
gundo trimestre del corriente año.

Núm. 1 13. Espediente promovido por c! ayun
tamiento de Lences en solicitud de perdón por la 
pérdida sufrida en su cosecha.

Núm. I 1-4. Reales decretos nombrando Presi
dente del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación á D. Luis José Sartorius; déla Guer
ra á I). Anselmo Blaser; de Marina, á 1). Ma
riano Roca Togores; de Gracia y Justicia, á D. 
José de Castro y Orozco; de Hacienda, á D. Ja
cinto Felix Domenech; de Estado, á D. Angel 
Calderón de la Barca, y de Fomento áD. Agustín 
Esteva» Collantes.

Espedientes sobre justificación de daños pro
movidos por los pueblos deNidaguila, Caniabra- 
na y Villanueva de Odia.



Circular de la Contaduría de Hacienda pública 
para que los individuos de las clases pasivas pre
senten ¡as fes de existencia y estado antes del dia 
30 del corriente mes.

Núm. 115. Real decreto sobre las cajas de 
Depósitos.

Circular del Gobierno de provincia haciendo 
un reparto de 1998 rs. entre los pueblos del par- 
1id<> de Salas para atender al socorro de presos 
pobres.

Oira id. encargando á los pueblos del partido 
de Burgos satisfagan sus cupos respectivos del 
tercer trimestre para el sostenimiento de -los 
presos pobres.

Continua la relación de los individuos á quie- . 
nes se indemniza de los terrenos ocupados en la 
carretera de Valladolid á Calatayud.

Real orden del Ministerio de la Gobernación 
sobre el paso de las sillas correos por el centro 
de las poblaciones.

Núm. 116. Real órden permitiendo la emigra
ción de los habitantes de las Islas Canarias á los 

Estados del Sur de la América y dictando varias 
disposiciones sobre el modo de efectuarla.

Circular del Gobierno de provincia lijando los' 
gastos que han de abonarse á los pueblos que 
dán soldados por décimas.

Espedientes promovidos por los ayuntamientos 
de Peñaranda de Duero y Castrogeriz en justifica
ción de los daños sufridos por pedriscos descar
gados en sus términos.

Circular de la Administración de Iláciemla 
pública rectificando el precio señalado á cada 
arroba de garbarzos para la formación de las 
cartillas de evaluación por las Juntas periciales.

Núm. 117. Reales decretos sobre lá provisión 
de Jas plazas vacantes en las carreras civiles.

Circular del Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación sobre el despacho de los negocios 
públicos en los Gobiernos de provincia.

Circular del Gobierno de provincia para que 
los ayuntamientos satisfagan los adeudos por el 
recargo á la contribución de consumos para gas
tos provinciales.


